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SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

Australia y Países Bajos:  proyecto de resolución

Situación de los derechos humanos en Camboya

La Comisión de Derechos Humanos,

Inspirada en los principios consagrados en la Carta de las

Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos

Internacionales de Derechos Humanos,

Tomando nota del Acuerdo sobre un arreglo político amplio del conflicto

de Camboya, firmado el 23 de octubre de 1991, incluida la parte III de dicho

Acuerdo, relativa a los derechos humanos,

Recordando la resolución 1993/6 de la Comisión de Derechos Humanos,

de 19 de febrero de 1993, y la resolución 48/154 de la Asamblea General, de 20

de diciembre de 1993,

Teniendo presentes el papel y las responsabilidades de las Naciones Unidas

y de la comunidad internacional en el proceso de rehabilitación y

reconstrucción de Camboya,

Reconociendo que la trágica historia reciente de Camboya exige la adopción

de medidas especiales para garantizar la protección de los derechos humanos de

todo el pueblo de Camboya e impedir el retorno a las políticas y prácticas del

pasado, según lo estipulado en el Acuerdo de París,
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Acogiendo con satisfacción las elecciones de mayo de 1993 y la investidura

del Gobierno del Reino de Camboya,

1. Celebra el establecimiento de la oficina del Centro de Derechos

Humanos y su entrada en funcionamiento el 1º de octubre de 1993 para cumplir

el mandato descrito en el párrafo 2 de la resolución 1993/6 de la Comisión

de Derechos Humanos;

2. Celebra también el nombramiento de un Representante Especial

del Secretario General para emprender las tareas descritas en el párrafo 6

de la resolución 1993/6 de la Comisión de Derechos Humanos, de 19 de febrero

de 1993;

3. Toma nota con satisfacción del intercambio de cartas entre el

Secretario General y el Gobierno de Camboya en relación con el consentimiento

del Gobierno para el cumplimiento de los mandatos del Centro de Derechos

Humanos y el Representante Especial en Camboya ;

4. Toma nota con interés del programa de actividades del Centro de

Derechos Humanos en Camboya, descrito en el informe del Representante Especial

del Secretario General (E/CN.4/1994/73);

5. Pide al Secretario General que garantice la promoción y protección de

los derechos humanos de todo el pueblo de Camboya y proporcione recursos

suficientes, con cargo a los recursos generales de las Naciones Unidas,

para que el Centro de Derechos Humanos y el Representante Especial puedan

cumplir cabalmente sus mandatos;

6. Pide también al Secretario General que, como cuestión de urgencia,

proceda a transferir inmediatamente de la Autoridad Provisional de las

Naciones Unidas en Camboya al Centro de Derechos Humanos, la responsabilidad

por la gestión del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para un programa

de educación en materia de derechos humanos para Camboya, de manera que el

Centro pueda realizar cabalmente su programa de actividades en Camboya,

de conformidad con el mandato que le confió la Comisión de Derechos Humanos,

descrito en el párrafo 2 de la resolución 1993/6 de la Comisión de

Derechos Humanos;

7. Invita a los gobiernos y organizaciones interesados a que contribuyan

al Fondo Fiduciario del Centro de Derechos Humanos para Camboya;



E/CN.4/1994/L.74
página 3

8. Toma nota con interés del informe del Representante Especial del

Secretario General sobre la situación de los derechos humanos en Camboya

(E/CN.4/1994/73) y de sus conclusiones y recomendaciones

(E/CN.4/1994/73/Add.1), en particular la determinación de las esferas

prioritarias que requieren atención urgente, a saber:

a) La asignación de recursos adecuados para hospitales, escuelas,

tribunales y para la defensa de los tesoros culturales, sobre todo Angkor Wat;

b) El apoyo a la Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Nacional,

en particular asistencia financiera para que disponga de secretaría, material

y capacitación adecuados;

c) La promulgación de leyes y actividades conexas en esferas

especialmente urgentes;

d) La ejecución de programas de capacitación destinados a promover y

proteger los derechos civiles;

e) La verdadera independencia del poder judicial;

9. Pide al Centro de Derechos Humanos que, en cooperación con los

organismos especializados y programas de desarrollo pertinentes, elabore y

ejecute programas, con el consentimiento y la cooperación del Real Gobierno

de Camboya, en las mencionadas esferas prioritarias determinadas por

el Representante Especial, prestando especial atención a las mujeres y los

grupos vulnerables, entre ellos los niños y los refugiados;

10. Expresa profunda preocupación por la difundida utilización de minas

terrestres antipersonal y por las devastadoras consecuencias y efectos

desestabilizadores que tienen esas minas en la sociedad camboyana;

11. Pide al Secretario General que renueve el mandato del Representante

Especial descrito en el párrafo 6 de la resolución 1993/6 de la Comisión de

Derechos Humanos, de 19 de febrero de 1993;

12. Decide que en su 51º período de sesiones examinará los respectivos

programas y mandatos descritos en su resolución 1993/6;

13. Pide al Representante Especial del Secretario General que informe a

la Comisión de Derechos Humanos en su 51º período de sesiones y que presente

un informe provisional a la Asamblea General en su cuadragésimo noveno período

de sesiones;
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14. Decide seguir examinando esta cuestión en su 51º período de sesiones

en relación con el tema del programa titulado "Servicios de asesoramiento en

materia de derechos humanos".

-----


